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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Póngase en conocimiento de la parte demandante, la respuesta emitida por el Grupo 
Éxito, informando el levantamiento de la medida cautelar.  
 
 
 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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